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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rrimestre
Semestre
Anual - '

15 losetas
36 —
50 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 99.

1 -s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal tt otro medio.
Todos los pago* se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
l.os mímelos que se reclamen después de transcu 

litios cuafro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea n 5O céntimos los del 
«ño corriente; 0’75 pías., los del afio anterior, y de 
’ros años, una peseta,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ anuncio 

o documento que se inserte, l'gO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
1 inarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
Jo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemolar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ^.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señoies Alcaldes 1 Secretario* reciban 
•ir , Bo l x t in OriciAi., dispoiidráu que se fije un ejemplar en 
! »itio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 

■ •.uente.
’ señores Secretarios cuidarán, najo su más estrecha response 

i'.dad, de conserva! los número* de este Bo l e t ín , coleccionados 
apenadamente para su enchademación, que deberá verificarse el 
nual >le cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente*, Canaria» 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninstdar, a los veiat* 
dias de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la caplta, 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y derd« 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia 

Ley ile 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 220.

Invócase por varias Sociedades la imposibili
dad material de dar ctunplimiento a los precep
tos leg-ales y estatutarios por virtud de los (pie 
vienen obligadas a la formalización anual de ope 
raciones de contabilid'ad y otras de régimen inte
rior: y con objeto de salvar, sin menoscabo del 
Erario público, el período transitarlo que impo
nen las actuales circunstancias, dispongo:

Artículo printerd. Quedan en suspenso las 
disposiciones legales y normas estatutarias rela
tivas a la obligación que afecta a la Banca y So
ciedades de formalizar los balances al final del 
ejercicio transcurrido y de convocar Juntas gene
rales de accionistas para someter a la aprobación 
de los mismos la memoria, inventario, cuenta y 
•á’emás documentos de contabilidad, siempre que 
se encuentren en la imposibilidad absoluta de 
cumplirlos.

Articulo segundo. Para gozar de los benefi
cios de suspensión q,ue por este Decreto se otor
gan será necesario solicitud de las entidades inte
resadas, a la cual acompañarán los justificantes 
acreditativos de las alegaciones que aduzcan, y 
serán concedidos por la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, previo informe de la Comi
sión de Hacienda, publicándose en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Artículo tercero. La suspensión autorizada 
por el articulo primero no entraña aplazamiento 
de ningún género de los deberes fiscales imipues- 
tos a las entidades <?e que se trata por la legisla 
ción vigente, o la que la sustituya, ni novación 
alguna en las relaciones existentes o que en lo 

sucesivo se creen entre la Hacienda pública y las 
personas jurídicas de referencia.

Artículo cuarto. Por la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado se dictarán las órdenes 
necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

Diado en Salamanca a diecisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y siete. — Francisco 
Franco.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ÓRDENES

L.a carencia de antecedentes necesarios para 
decretar en definitiva sobre .aspectos determina 
dos de la ley de propiedad industrial no puede 
ser motivo para que se paralice la tramitación de 
expedientes con ella relacionados, debiendo por 
tanto seguir su curso el funcionaminto de tales 
servicios, con el registro y la garantía condicio 
nal de las nuevas iniciativas particulares a este 
respecto, asi como la prestación del amparo ofi • 
cial a los derechos legítimamente adquiridos.

En consecuencia, se crea bajo la inmediata de
pendencia de la Comisión de IPndustria, Comercio 
y Abastos, un Negociado de Propiedad Industrial 
que asumirá las correspondientes funciones, sien 
do de su incumbencia los siguientes cometidos:

A) 'Vügilar el cumplimiento de la tactual legis
lación sobre propiedad industrial.

B) La tributación que por este concepto ve. 
nían efectuando todas las modalió’ades de pro
piedad industrial se efectuará en papel de pagos 
al Estado en el Negociado central o en las Dele 
gaciones de Industria provinciales, a resultas de 
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los expedientes que en situación normal se se
guirán debidamente

€) Hacer los registros correspondientes <?án 
doles los números de orden que salvaguarden la 
prioridad y los derechos del inventor, para poste
rior resolución.

N) Será incumbencia de este Negociado to
das aquellas materias que pertenecían al Regis
tro de Propiedad industrial afecto al antiguo 
Ministerio de Industria y Comercio.

Burgos, 17 de febrero de 1937.—Fidel Dávila. 
Señor Presidente de la Comisión Industrial, 

Comercio y Abastos.

Excmo. Sr.j Como ampliación a La Orden de la 
Presidencia <>e la Junta Técnica del Estado del 
22 de enero de 1937, esta Junta Técnica ha acor
dado se incluyan las piritas del hierro entre los 
productos que figuran en su artículo primero.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 13 
de febrero de 1937.—Fidel Dávila.
Señor Presidente de la ( omisión de Industria, 

Comercio y Abastos, Presidente del Comité 
Ejecutivo de Comercio Exterior y Presidentes 
de las Juntas 1 écnicas Reguladoras de Impor
tación y Exportación.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 122, 
fecha 19 de febrero de 1937).

De con lorm idad con lo propuesto por V. E. 
como consecuencia del escrito presentado por la 
¡Cámara Ofichl de la Propiedad Urbana de Tole
do, de conformidad con los acuerdos tomados 
]>or la Junta Consultiva de Cámaras Oficiales ¿"c 
la Propiedad Urbana en su .asamblea del 15 del 
pasado enero, esta Presidencia acuer<?a:

Se .autoriza a la Junta Consultiva de esta Cor
poración para (pie en su representación presente 
un proyecto de bases para la creación de bonos 
de la vivienda que puedan servir a los fines (pie 
persigue el Decreto núm. 111, sobre higieniza- 
ción de las habitaciones, y atender asimismo la 
magna obra patriótica de reconstrucción de la 
propiedad unbana destruida.

Burgos, 15 de feihrero de 1937.—El Presidente 
de la Junta Técnica, Fidel Dávila.
Señor Presidente de la Comisión de Trabajo.

El espíritu que animó las disposiciones dicta
das para la conservación del patrimoinio artístico 
y de cuantos documentos de interés histórico se 
hallen en trance, de perderse a causa <?e circuns 
tancias de todos conocidas y por todos lamen
tadas, reflejado en el Decreto núm. 95 de 6 de 
diciembre próximo pasado, requiere (pie estas 
disposiciones se complementen con otra (pie en
cauce la recupera-ción de los Objetos de este ca
rácter (pie se hallen en pod’er de los que no son 
sus legilinios propietarios y los haga volver a 
manos de éstos a través y por medio de las Jun
tas de Cultura Histórica y del Tesoro Artístico, 
creadas por Orden del día 23 del pasado di 
ciemfire.

Por tanto, he resuelto:

Ai líenlo 1.' I odas las personas que tengan 
en su poder algún objeto que pued-a tener mi 
ínteres o valor artístico, arqueológico o histórico 
que procediera de las actuales zonas -de guerra 
o de las (pie en algún momento lo han sido du
rante el continuado avance de nuestro Ejércifo, 
y que no fuera de su pertenencia con anterioridad' 
al 18 de julio, tendrán que entregarlo en el plazo 
máximo tie quince días en los lugares que en él 
articulo 3.° se indican.

Artículo 2." Tendrán asimis,mo que hacer en ■ 
li ega de los objetos de estas características quie
nes los tuvieran en depósito constituido por per
sonas (pie hayan desaparecido en la actual con- 
tICllCicl,

Ai líenlo 3.° Estas entregas deberán hacerse 
a las Juntas de Cultura Histórica y del Tesoro 
Ai tilico de las provincias respectivas (pie se 
cieaion por Orejen de 23 de diciembre último, y 
cuando exista dificultad para ello, por la distan
cia a la capital en que aquéllas radican, las en- 
tiegas se efectuarán en los Ayuntamientos, siem
pre y en todo caso bajo recibo.

Articulo 4.° Las Juntas de Cultura Histórica 
) del I esoro Artístico abrirán un libro registro 
especial en que consten tales entregas y las ca
racterísticas de los objetos entregados. Los Ayun
tamientos (pie reciban entregas abrirán asimismo 
un libro con las mismas características, y oficia- 
lán en el término de tres días a las Juntas de 
Cultura Histórica para que éstas se hiagan car
go de los objetos recibidos.

Articulo 5." Los que, incumpliendo los precep
tos consignados en los artículos anteriores, retu
viesen en su poder objetos (pie puedan tener in
teres histórico, arqueológico o artístico (pie no 
lucran de su pertenencia Con lanterioridad al 18 
de julio, serán sancionados con arreglo a las d¡S-r 
posiciones vigentes.

Burgos, 19 de febrero de 1937. — Fidel Dávila. 
Señor Presidente de la Comisión de ¡Cultura y

Enseñanza.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 123, 

de fecha 20 de febrero de 1937).

Vista la propuesta de la Presidencia de la Co
misión Central del Cultivo del Tabaco en España 
\ el informe de la Comisión de Hacienda de esta 
Junta Técnica-, he acordado disponer:

Que se apruebe la propuesta de adquisición for
mula '.i ]:or la Presidencia de la primera de esas 
Comisiones de cien mil metros (100.000 metros) 
de arpillera, y de las duelas y fondos de madera 
correspondientes a dos mil (2.000) barricas para 
el envasad - del tabaco procedente de la campa
ña 1936-37. adquisición (pie se hará mediante 
concurso y con arreglo a los pliegos de condicio
nes (pie se insertan a continuación :

Pliego de condiciones para la adquisición, por con
curso, de cien mil metros (100.000 metrosf de ar
pillera de ochenta, centímetros de anchura.

Primera. Las condiciones técnicas que debe
rán reunir las arpilleras s( rán las siguientes:

Ser de fabricación nacional, confeccionadas con 
hilo de yute o de yute y papel de buena calidad.

—■■ ■ , , -......... ......................
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Lá tela de la arpillera tendrá de cinco a seis 
hilos de urdimbre por centímetro de ancho, ex 
cepto en las orillas, en guie dicho número de hilos 
será el doble, con un peso de 275 a 325 gramos 
por metro cuadrado, o condiciones y1 caracterís
ticas similares aceptables para el fin a que se des
tina la arpillera, a juicio de la Comisión Central.

Segunda. El suministrante verificará por su 
cuenta las entregas en los Centros de Fermen
tación <?e Granada y Navalmoral de la Mata (Gi 
ceres), por partes, iguales, pudiendo variar esta 
])roporción cu un 25 pór 100 si así lo dispone la 
Dirección de Cultivos.

J’or conveniencias económicas podrá decidir la 
Comisión Central de los Ensayos sea distinto el 
suministrante para el Centro de Granada que para 
el de Navalmoral de la Mata.

Las entregas deberán empezar dentro <?e los 
([uince, días siguientes al en (pie sea aceptada la pro
posición.

Podrá hacerse parcialmente en octavas partes. 
La primera, dentro de los quince primeros días, 
y las siguientes, sucesivamente, en plazos impro
rrogables y consecutivos de diez días.

La ar]>illera será reconocida ]>ara su admisión 
en dicho Centro, a presencia del suministrante 
o persona que le represente, por un funcionario 
<?cl Servicio de Ensayos, y si fuera desechada en 
todo o en parte, quedará obligado aquél a retirar 
la que resulte inaidmisiblc, y a sustituirla, en el 
término de quince días, por otra que reúna las 
condiciones señaladas en la cláusula primera.

Cuando no concurra al acto de reconocimiento 
el suministrante por si o por su representación, 
se efectuará sin su presencia, entendiéndose (pie 
acepta el resultado a que se llegue, si (bien habrá 
de notificársele el acuerdo.

Tercera. Para responder del cumplimiento de 
las condiciones (pie determina este pliego, el su 
ministrante, en el acto de la formalización del 
contrato, ingresará, a disposición del Presidente 
¿'e la Comisión Central para los Ensayos del Cul
tivo del Tabaco, la cantidad de 2.500 pesetas, (pie 
le será devuelta una- vez hecha y aceptada la úl
tima1 entrega.

Cuarta. ISi el suministrante no entregase o re 
pusiese las cantidades de arpillera en los plazos 
fijados en la cláusula segunda, incurriría, inde
pendientemente de las demás responsabilidades 
(pie haya lugar a exigirle, en la miulta de un cinco 
por ciento del valor, a precio d'e concurso, de lo 
(pie hubiese dejado de servir o reponer. Estas 
multas serán impuestas por el Presidente de la 
Comisión Central para los Ensayos del C ultivo del 
Tabaco.

Quinta. Si por cualquier causa o pretexto el 
suministrante hiciese abandono de servicio, se de
clarará también la1 rescisión del contrato, cele
brando al efecto nuevo concurso.

Se considerará abandonado el servicio, a los 
efectos prevenidos en esta cláusula, cuando el su 
ministrante no entregase la arpillera dentro de 
los plazos fijados o no sustituyese la desechada 
en el término de cinco dias señalados en la clau
sula segunda. La declaración de rescisión llevara 
consigo la pérdida de la fianza.

Sexta. Los pagos al suministrante, deducidos 
los impuestos que los graven, se verificaran poi 
la Comisión Central con cargo a la Renta de 1 a
bacos.

Reglas ^ara el concurso.
1 .a L,os pliegos se presentarán, bajo sobre la

crado, en las oficinas de la Representación del 
Estado en la Compañía Arrendataria de Tabacos 
(Espolón,- 58, Burgos) antes del 25 de marzo del 
corriente año.

2 .a Durante este plazo, en los días hábiles de 
oficina, de diez a trece, los concursantes podrán 
entregar las proposiciones en las oficinas de la 
citada Representación al funcionario encargado de 
recogerlas.

3 .° Este funcionario señalará cada sobre de 
proposición con un número de orden y expresa 
rá el día y hora de la presentación, entregando 
al interesado, aunque no lo pida, un recibo de 
aquél.

4 .a Las proposiciones se redactarán con cla
ridad y estarán suscritas por las )>ersonas o enti

dades interesadas o por quien se encuentre auto- 
rizudo para ellas en forma legal para el expresado fin.

5 .a 'En las proposiciones habrá de expresar
se con letra, sin enmienda ni raspadura, el precio 
a que se compromete entregar cada metro cua
drado de arpillera igual a la muestra que se 
acompañe en el sobre, consignando dicho precio 
por pesetas y céntimos, sin agregar ninguna con
dición eventual que altere, amplié o modifique 
las señaladas en este pliego.

6 .° La apertura de los pliegos presentados 
al concurso se efectuará en presencia del Presi
dente de la ¡Comisión Central y con asistencia 
de un Vocal de la misma y del Director de Cul
tivos.

7,a En el plazo de diez días a contar del 25 de 
marzo, la Comisión Central para los Ensayos del 
Cultivo del Tabaco, estudiará las proposiciones 
presentadas en sus aspectos técnico y económico, 
obligándose en los dos siguientes a comunicar al 
que resultase elegido el correspondiente acuerda 
de aceptación, y

8 .a El interesado en la proposición aceptada, 
por sí o por representación, deberá presentarse 
dentro de los cinco días siguientes al en que re
ciba la notificación del acuerdo para formaliza', 
el contiiato de suministro y depósito de fianza.

Pliego de condiciones para la adquisición por can- 
curso de dos mil (2.000) bocoyes o barricas sin 
armar, mil (1.000) para, el Centro de Fermenta
ción de Tabacos de Granada y mil (1.000) más 
para el de Navalmoral de la Mata (Cáceres'), de 
madera de álamo (chopo') u otra técnica y econó
micamente -análoga.
Primera. Las condiciones técnicas qué debe

rán reunir las barricas serán las siguientes:
Ser de material nacional. La madera, de buena 

calidad y resistencia, ha de ser limpia de nudos, 
sobre todo en sus duelas, y estar bien desecada, en 
evitación de las mermas consiguientes.

Fondos.—Teniendo (pie resultar cada fondo de 
dimensiones:

Perímetro, 3'76 metros.
Diámetro, 1’20 idem.
Espesor, 0'022 (mínimo).
Y constando cada fondo ¿le los dos que compo

nen una barrica de las siguientes piezas: un me
diano (o dos); dos lenguas; dos areles, y dos 
chánteles; total, 7 u 8 piezas, siendo las dimén- 
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siones obligadas dé las piezas rectangulares para 
construirlas las siguientes:

Un mediano ¿'e 1'200 por 0’180 por 0'022 me
tros, o dos idem de 1’200 por 0'090 por 0’022 me
tros; dos lenguas de 1T90 por 0'170 por 0’022 
metros; dos areles de 1'080 por 0’170 por 0’022 
metros; dos chánteles de 0’840 por 0’170 por 0'022 
metros; total, 7 u 8 piezas. L,as aclaraciones a 
estas dimensiones pueden consultarse en el dibu
jo de los fon<?os que se halla en la Secretaría de 
la'Comisión Central. Además, a cada fondo acom
pañarán tres travesaños del mismo espesor, co
mo mínimo, que las otras piezas, siendo su an
cho de 0’10 metros y la longitud de 1’20 metros 
l'a del central y 1’02 metros la de los otros dos, 
para (pie alcancen a clavar en los extremos de los 
chánteles.

Duelas rctangulares de:
Largo, 1’50 metros.
Ancho, 0'10 metros.
Espesor, 0’013 metros (mínimo).
Siendo su número el necesario para cubrir el 

perímetro total de cada uni<?ad.
Serán desechadas las barricas o piezas (pie no 

estén dentro de las condiciones expresadas en 
esta cláusula. .

Segunda. Habiendo sido las indicadas dimen
siones experimentadas en macera de álamo (cho 
])o). con los gruesos (pie se indican, si se acep
tara otra propuesta con distinta clase de madera 
la Comisión Central se reserva el derecho de rea
lizar una prueba con cinco barricas de la propo
sición aceptada, proponiendo al interesado variar 
los gruesos hasta en un cincuenta por ciento, 
para ajustarlos a las conveniencias del servicio, 
pero dentro de las condiciones económicas seña 
Jadas en este pliego. Si el suministrante no acep
tara la variación, se rescindirá el compromiso 
eligiéndose nuevo suministrante entre los que 
hubiesen hecho propuestas, pudiéndose decidir tam
bién, por conveniencia económica, sea distinto el 
suminstrante para el pedido de barricas del (Cen
tro de Granada que para el de Navalmoral.

Tercera. El suministrante verificará por su 
cuenta las entregas y descargas en el Centro de 
(Fermentación de Gran'ada o en el de Navalmoral de la 
Mata (Cáceres) a razón de mil barricas para cada 
uno, si bien el Director de los ensayos, en repre 
sentación de la Comisión Central, se reserva el 
derecho de variar estas cifras con cambio de 
destino en un 25 por 100, indicando también la 
preferencia de envíos a uno u otro Centro en 
caso de que todo el pedido recayese en un solo 
suministrante.

Plazos de entrega.
A) Dentro de los treinta días siguientes, im- 

prorrogablés, al en (pie sea aceptada la proposición.
B) Podrá hacerse parcialmente y en remesas 

de 250 barricas, la primera dentro de la fecha 
indicada y las restantes consecutivamente a la 
anterior, cada quince dias en plazos improro- 
gables.

Las barricas serán reconocidas para su adnr. 
sión, en el Centro, a presencia del suministrante 
o persona que legalmente le represente y por un 
funcionario de los Ensayos, y si fueran desecha 
das en todo o en parte quedará obligado aquél a 
retirar inmediatamente las (pie resultasen in- 
adimisibles y a sustituirlas en el término de cinco 
días por otras (pie reúnan las condiciones seña 
ladas en la cláusula primera.

Cuando no concurra al acto del reconocimien
to el suministrante por si o por su representación, 
se hará el reconocimiento sin su presencia, en
tendiéndose que acepta el resultado que ofrezca, 
si bien habrá de notificársele el acuerdo.

(Cuarta. Para responder del cumplimiento de 
las condiciones que determina este pliego, el su
ministrante, en el acto de formalización del con- 
tiato, ingresará en la Caja General <?e Depósitos, 
a disposición de la Comisión Central para los Ensayos 
del Cultivo del Tabaco, la cantidad de 2.500 pese- 
tias (dos mil quinientas pesetas), que le serán en
tregadas una vez hecha y aceptada la última re
mesa. Bi se eligieran -distintos suministrantes 
esta fianza se desdoblaría en dos de 1.250 pesetas 
(mil doscientas cincuenta pesetas) para cada uno 
de los Centros de Giranada y Navalmoral.

Quinta. Si el suministrante no entregase o 
repusiese la cantidad de barricas en los plazos 
fijados en la cláusula tercera, incurrirá, indepen
dientemente de las demás responsabilidades que haya 
lugar a exigirle, en la multa de un 5 por 100 (cinco 
por ciento) del importe de la piarte del suministro 
(|ue hubiese dejado de servir o reponer.

Estas multas le serán impuestas por el repre
sentante del Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos, Presidente de la Comisión Central de los 
Ensayos del Cultivo del Tabaco.

Sexta. Si por cualquier causa o jirctexto el 
suministrante hiciera abandono del servicio, se 
declararía también la rescisión <?el contrato, ce
lebrando al efecto nueva gestión para la adquisi
ción de las barricas.

Se considerará abandonado el servicio, a los 
efectos pro ven idos en esta cláusula, cuando "I 
suministrante no entregase las barricas dentro 
de los plazos fijados o no sustituyese las <?escch i - 
días en el plazo de cinco días señalado en la clau
sula tercera, letra B). La declaración de rescisión 
llevará consigo la pérdida de fianza.

Séptima. Los pagos al suministrante, de<?u- 
cidos los impuestos (pie los graven, se verificarán 
por la Comisión !¡ cutral, coa cargo a la Renta de 
Tabacos.

Reglas ■para la presentación de pliegos.

1 .a Los pliegos se presentarán en las oficinas 
de la Representación del Estado en la Compañía 
Arrendataria de Tabacos (Espolón, 58, Burgos), an
tes del 25 de marzo del corriente año, bajo sobre 
lacrado.

2 .a Durante este plazo, en los días hábiles cíe 
oficina, de diez a urna, todo el que presente ofertas 
podrá examinar el pliego de condiciones y entre • 
gar las proposiciones al funcionario encargada 
de recogerlas.

3 .a Este funcionario señalará cada pliego de 
proposición con el número de orden que le co
rresponda y expresará el día ;y hora ¿’e su pre
sentación, entregando al interesado, aunque no 
lo pida, un recibo de aquél.

4 .a Las proposiciones se redactarán con clari
dad, estarán suscritas por las personas q  entida
des interesadas o por quien se encuentre auto
rizado por ellas en forma legal al expresado fin.

5 .a En las proposiciones habrá de expresarse 
con letra, sin enmiend'a ni raspadura, el precio a 
que se compromete entregar cada barrica, con
signando dicho preció por pesetas y céntimos, sin 
agregar ninguna condición eventual (pie altere, 
amplíe o modifique las señaladas en este pliego.
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6A En el plazo de diez días ta contar del 25 de 
marzo, la Comisión Central para los Ensayos del 
Cultivo del Tabaco estudiará las proposiciones 
presentadas, en sus aspectos técnico y económi
co, obligán<?ose en los dos siguientes a comu
nicar al que resultase elegido el correspodiente 
acuerdo de aceptación.

7.a El interesado en la proposición aceptada, 
por sí o por representación, deberá presentarse 
dentro de los cinco días siguientes al en que reci
ba la notificación del acuerdo para formalizar el 
contrato de suministro y depósito de la fianza.

Dios guarde a V. E. muhos años. Burgos, 16 de 
febrero de 1937.—Eidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 124, 
fecha 21 de febrero de 1937).

SECCION SEGUNDA

Núm. 821.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Circular.

El Excmo. Sr. Presidente del Patronato Nacional 
Antituberculoso interesa se proceda a la recogida de 
los colchones de todas clases que se encuentren en las 
casas de aquellas personas que, por no simpatizar con 
el glorioso movimiento nacional, han abandonado sus 
domicilios, pues es necesario adquirir la mayor canti
dad posible de lana para atender a las necesidades de 
la Obra en la instalación de camas para los enfermos.

En su virtud, los señores Alcaldes cuidarán de reco
ger y depositarán en lugar adecuado cuantos colchones, 
almohadones y lana suelta hayan dejado en sus casas 
los que, por simpatizar con los rojos, las han abando
nado, dándome cuenta de la cantidad que hayan reco
gido, y procurando además que ésta se encuentre lim
pia y en buenas condiciones para el fin a que se des
tina.

Zaragoza, 25 de febrero de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis,

* * *

Núm. 852.
DECLARACION DE EXISTENCIAS DE PIELES DE GA

NADO VACUNO. — Circular.

El Comité Ejecutivo de Comercio Exterior necesita 
conocerlas existencias exactas de pieles de ganado 
vacuno. En su virtud, todos los almacenistas de pieles 
de esta provincia deberán presentar en este Gobierno 
Civil, antes del día 8 del mes de marzo próximo, rela
ción jurada de las pieles de esta clase que tengan en 
su poder.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para que llegue a conocimiento de los interesa
dos, con el fin de que éstos presenten las referidas 
declaraciones sin pérdida de tiempo.

Zaragoza, 26 de febrero de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

PRIMERA ENSEÑANZA. Circular.

En el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia núm. 273, 
correspondiente al día 18 de noviembre último, se pu
blicó una circular de la Inspección Provincia! de Pri
mera Enseñanza encaminada a corregir el funciona
miento irregular de algunas escuelas nacionales, según 
denuncias que le formulaban, encareciendo a los Alcal
des que prestasen la mayor atención e interés a este 
asunto, facilitando a los Maestros cuantos elementos 
tuvieren a su disposición para que la escuela rinda 
los frutos que exige la Patria, y que le dieran cuenta 
de cualquier anormalidad que notaren o les fuere de
nunciada, para poner urgente y eficaz remedio.

Esto no obstante, en algunas localidades continúan 
los abusos, silenciando los Alcaldes las ausencias no 
autorizadas de algunos Maestros, contribuyendo con 
esto a que la escuela quede abandonada.

Vean, pues, los Alcaldes a quienes pueda afectar 
esta situación de terminar de una vez con estos abu
sos sin pérdida de momento, pero siempre antes del 
15 de marzo próximo venidero, haciendo que las es
cuelas de su término municipal funcionen normalmen
te, comunicando a la Inspección las dificultades que 
por cualquier causa surgieren, en la inteligencia de 
que si pasado este plazo se recibiera alguna denun
cia y se comprobara su certeza, serán sancionados 
con todo rigor por su falta de patriotismo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1937.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.
* * ♦

Núm. 851.
Inspección Provincial Veterinariñ.

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi
na en el ganado existente en el término municipal de 
La Muela, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gacela del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha emfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la paridera 
denominada «Pío», señalándose como zona sospechosa 
la denominada «Formazo», como zona infecta la ante
riormente citada paridera «Pío» y zona de inmuniza
ción una faja de 100 metros alrededor de la zona 
sospechosa

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 234 y 237 del Reglamento de 
Epizootias, y las que deben ponerse en práctica las ci
tadas en los antedichos artículos.

Zaragoza, 26 de febrero de 1937.
El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

SECCION CUARTA
Núm. 847.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Joaquín Salazar Calvo, Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;
Hago saber: Que, en cumplimiento de lo dispuesto 

por la Presidencia de la Junta Técnica del Estado en 
Orden fecha 15 del actual, el día primero de marzo 
próximo quedará abierta en esta provincia la cobran
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za voluntaria de las contribuciones e impuestos del 
Estado del primer trimestre dei presente ejercicio, pu- 
diendo los contribuyentes satisfacer sus cuotas hasta 
el dia 25 del corriente en los pueblos, intentándose 
el cobro a domicilio en la capital, y del día 25 al 31 
se efectuará la cobranza, sin recargo alguno, en las ofi
cinas recaudatorias respectivas, en la inteligencia de 
que a los que dejaren transcurrir dichos plazos se les 
aplicará el apremio correspondiente, con el recargo del 
20 por 100 sobre'sus cuotas.

Los días señalados para la recaudación en cada 
pueblo se anunciarán, con la debida antelación, me
diante pregón y edicto del Ayuntamiento respectivo.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con 
la fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados.

Lo que, en cumplimiento de lo determinado en los 
artículos (55 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación, 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 25 de febrero de 1937. — El Tesorero de 
Hacienda, joaquín Salazar.

SECCION (MU NT A

Núm. 848.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 
del actual, resolvió contratar, mediante concurso, el 
suministro de gravas y arenas con destino a las 
obras municipales que la Corporación lleve a cabo 
por administración durante el año en curso con arre
glo a las condiciones aprobadas, contra las cuales, 
dentro del plazo legal, no se ha presentado recla
mación alguna. Los antecedentes de dicho contrato 
se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento 
de la Secretaria municipal todos los dias laborables, 
durante las horas de oficina.

En la citada dependencia se admiten proposicio
nes a partir del dia siguiente al en que aparezca este 
tmuncio en el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
basta las trece horas del día 23 del próximo mes 
de marzo. I

De conformidad con lo acordado por esta Exce
lentísima Corporación, también podrán presentiarse 
proposiciones para esta licitación, dentro del plazo 
señalado, en el Matadero, Cementerio, Censo Elec
toral, Oasa de Socorro y Delegación de Hacienda 
(Negociado de Patentes de Automóviles).

La apertura de pliegos tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente en la Casia Consistorial, con 
las formalidades reglamentarias.

Las citadas proposiciones' deberán presentiarse. 
extendidas con arreglo al modelo que figura al final 
de este edicto, en papel sellado de la clase sextla 
(4’50 pesetas) y un sello municipal de 1’20 pesetas, 
en pliego cerrado a satisfacción del licitador.

Acompañarán a la proposición, por separado: la 
cédula personal corriente; el documento que acre
dite hallarse al corriente en el pago o cumplimiento 

de las obligaciones patronales con relación a los asa
lariados que tengan a su servicio con derecho al re
tiro obrero, y, en su caso, la certificación exigida 
por R. O. de 24 de diciembre de 1928 y el res
guardo que acredite haber depositado en concepto 
de fianza provisional la cantidad de 1.000 ])esetas.

La fianza definitiva asciende a la suma de 2.000 
pesetas.

Si el licitador lo verificase por poder, deberá éste 
hallarse hastanteado por uno de los Letrados aseso
res de este Exento. Ayuntamiento, D. Julián A. Ce- 
rezuela o D. Enrique Isábal.

El pago del referido suministro se hará con cargo 
a las consignaciones generales que para obras o ser
vicios figuran en los distintos capítulos del vigente 
presupuesto de gastos.

El tiempo de duración de este contrato será hasta 
el día 31 de diciembre del presente año.

Estará obligado el adjudicatario a proveerse de la 
correspondiente licencia de la Confederación Hi
drográfica del Ebro para la extracción de arena y el 
pago del respectivo arbitrio municipal.

La Corporación municipal acordará respecto a las 
proposiciones presentadas, eligiendo la que estime 
más conveniente, reservándose el derecho de recha- 
z'ar todas las ofertas si, a su juicio, no las estimase 
convenientes para los intereses de la Municipalidad.

Será obligación del adjudicatario abonar el im- 
|)orte de los anuncios y demás gastos que originen el 
concurso y formalización del contrato.

Zaragoza, 23 de febrero de 1937. — El Alcalde-, 
Presidente, M. López de (jera. Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general. Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición.

D... , vecino de ....... habitante en ......  con cé
dula personal núm........ , expedida en ...... , se com
promete al suministro de gravas y arenas con des
tino a las obras municipales, con sujeción al pliego 
de condiciones que rige en el concurso anunciado por 
el Exemo. Ayuntamiento, de las cuales se ha ente
rado el que suscribe, por los precios siguientes:

Metro cúbico de arena especial del Soto del Mar
qués, pasadla jtor el porgadero núm. 4: Pías........

Metro cúbico de arena fina granosa ¿’el rio 
Ebro, pasada por el porgadero núm. 2: Ptas .....

Metro cúbico de arena entrefina del río Ebro, pli
sarla por el porgadero núm. 1: Ptas........

Metro cúbico de arena recia del río Ebro: Ptas......
Metro cúbico de arena fina de gravem, pasada ñor 

el porgadero núm. 4: Ptas........ '
Metro cúbico de arena entrefina de gravera, pa

sada por el porgadero núm. 1 : Ptas.......
Metro cúbico de arena recia de gravera: Ptas.......
Metro cúbico de canto rodado de río: Ptas........
Asimismo se hace presente que el punto de extrac

ción de cadia uno de los materiales es el que sigue:
Arenas de río: .....
Arenas de gravera: .....
Declara (pie las remuneraciones mínimas que per

cibirán por jornada legal de trabajo los obreros que 
han de ser empleados serán: .....

Asimismo las remuneraciones mínimas por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de los límites 
legales serán: .....

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 824.
Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Antonio Plano Aznárez, vecino de Uncas- 
tillo, habiendo nombrado Juez instructor a D. Fernan
do Lanzón Surroca, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Sos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1937.—-El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ » i

Núm. 825.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Andrés Benedico Sierra, vecino de Cadre- 
te, habiendo nombrado Juez instructor a D. Mariano 
Sánchez Olmo, que actuará en el Juzgado núm. 2 de es
ta capital.

Zaragoza, 25 de febrero de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Juntas municipales del Censo 
Electoral

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por las Juntas municipales del Censo 
Electoral, que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  
en virtud de lo dispuesto en el articulo 22 de la ley 
Electoral de 8 de agosto.

ALARBA.—Sección única: Escuela nacional de 
niños.—Estafeta Morata dejiloca

BREA DE ARAGON.—Sección núm 1: Escue
la de niñas.—Sección núm. 2: Escuela de pár
vulos.

MEZALOCHA.— Sección única: Escuela na
cional de niños.—Estafeta Mezalocha.

MONTON—Sección única: Escuela nacional 
de niños—Estafeta Villafeliche.

NUEVALOS.—Sección única: Escuela nacional 
de niños, núm. 1.

PUR1UJOSA.—Sección única: Escuela nacional 
de niños.—Estafeta l'urujosa.

SANTA CRUZ DE GR1O.— Sección única: 
Escuela nacional de niños.

VIUJEÑA (LA).—Sección única: Escuela na 
cional de. niñas.—Estafeta Ateca.

VILEAL'RANGA DE EBRD.— Sección única: 
Escuela ¿le niños.

VI LLANUEVA DE J_ 11 .OCA.— Sección única : 
Escuela nacional de niños.—Estafeta Daroca.

(Continuará)

SUCCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 

Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

839.—Longares

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
podiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.
834.—Langa del Castillo. (El 7 de marzo, a las diez).

841 .—Moros
Apéndice al amillaramiento.

831.—Farasdués
832.—lllueca

Liquidación de presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
833 . —Quinto

Ordenanzas de exacciones.
835 .-Mesones de Isuela

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
840.-Orés

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
835 .—Mesones de Isuela

Presupuesto municipal ordinario.
834 .—Langa del Castillo
835 .—Mesones de Isuela
836 .—Alberite de San Juan
838 .—Lituénigo

Proyecto de presupuesto ordinario.
837.—Rueda de Jalón

Recuento general de ganadería.
831.—Farasdués

Repartimiento de rústica y urbana.
843.—Remolinos

Reparto general de utilidades.
836.-Alberite de San Juan

MALPICA DE ARBA Núm. 842.

Por todo el presente mes de marzo se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento ios documentos 
de transmisión de dominio para el traslado de la con
tribución rústica y urbana en el próximo año de 1938, 
debiendo los interesados presentar dentro de dicho 
plazo los documentos justificativos de la traslación, 
previo el pago del impuesto de derechos reales a la Ha
cienda.

Malpica de Arba, 23 de febrero de 1937.—El Alcal
de, Domingo Campos.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 844.
Por todo el mes de marzo próximo se admitirán en 

la Secretaria del Ayuntamiento las alteraciones que 
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los vecinos y forasteros hayan tenido en sus riquezas 
rustica y urbana, previa la presentación de los docu
mentos justificativos de las traslaciones de dominio, 
acompañando a éstos las correspondientes cartas de 
pago de haber satisfecho el impuesto de derechos rea
les a la Hacienda pública, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

San Mateo de Gállego, 24 de febrero de 1937".-El 
Alcalde, José Bel.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 854.
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por proveído de esta 
lecha por el señor Juez de instrucción del Juzgado nú- 
niero 1 de esta ciudad, en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante del sumario núm. 412
1933, sobre hurto, contra Manuel Martínez Ordovás, 
domiciliado últimamente en el barrio de Juslibol y 
cuyo actual paradero se ignora, se requiere a dicho 
penado por medio de la presente para que satisfaga a 
los perjudicados, D. Francisco Marco y D. José Vitaller, 
la cantidad de cinco pesetas a que fué condenado como 
indemnización.

Zaragoza, veintiséis de febrero de mil novecientos 
treinta y siete.—El Secretario, licenciado Fernando 
García Barsala.

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, Juez de prime

ra instancia del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para pa

go de capital, intereses y costas de autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado a instancia de D. Lucio Gi
ménez y Giménez, representado por el Procurador 
p. lomas Rey Ardid, contra D. Joaquín Estremera 
Dalmau y doña Natividad Mariscal' Jordán, se sacan 
a la venta en pública subasta por segunda vez, térmi
no de ocho días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes que fueron embargados en dicho 
procedimiento y que con su valoración se describen en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia número 31, co- 
respondiente al día 6 de febrero del actual año.

Dicho acto tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 11 del próximo mes de marzo y 
hora de las diez de su mañana, con las mismas forma
lidades e idénticas condiciones que para la primera, 
excepto la dicha de ser esta segunda con la rebaja 
del veinticinco por ciento.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil no
vecientos treinta y siete.-Mariano Sánchez Olmo. -El 
Secretario, Santiago Calvo. .

Núm. 819.

JUZGADO NUM. 3
I). Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3. de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de abintestato de D.a Joa

quina Pradas Malo, tramitado en este Juzgado, he acor

dado publicar el presente edicto haciendo saber el falle" 
cimiento de aquélla, en esta ciudad, el 26 de enero de 
1933, bajo su testamento otorgado el 29 de enero de 
1929, habiendo sido repudiada la herencia instituida en 
ese testamento y llamando a las personas que se crean 
con derecho a la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y siete.— Pablo de Pablo Ma
teos. - El Secretario,Vicente Lizandra.

Juzgados municipales.

Núm. 817.
AGUARON

Cédula de citación.

Por la presente se cita a Diego Giménez Hernández, 
de 30 a 32 años de edad, gitano, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca ante este Juzgado el 
día 8 de mayo próximo, a las dieciséis horas, con el 
fin de celebrar juicio de faltas que se sigue contra él 
por hurto de gallinas a Julián Sálele, advirtiéndole que 
de no comparecer se seguirá el juicio coh las respon
sabilidades a que dé lugar.

Aguarón, doce de febrero de mil novecientos treinta 
y siete. —El Juez municipal, Alvaro Aznar.

PA RTE NO OFICIAL .

Materiales de Construcción, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 

acordado convocar a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 20 de marzo, 
a las siete de la tarde, en el domicilio social, calle de 
Costa, 8.

Los señores accionistas que deseen asistir a esta 
Junta depositarán sus títulos con dos días de antici
pación, por lo menos, al día en que debe tener lugar 
la asamblea.

Asimismo, desde el día 14 de marzo, podrán exa
minar en las oficinas del local social el balance del úl
timo ejercicio, junto con los comprobantes.

En Zaragoza a 27 de febrero de 1937.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Julio López San- 
juán. •

Todos los pagos, según ya se indica en la 

cabecera del Boletín', deberán efectuarse en 

la Depositaría de fondos provinciales (Diputa

ción Provincial).

TIP. HOGAR PIGNATELLl


